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.- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

La solicitud para que se declare de interés institucional a las jornadas 

"Homenaje a Borges a los 50 años de El Hacedor", elevada a este 

Honorable Consejo por la Dra. Silvia N. Barei y la Dra. Ana María Hernando (fs. 

1); 

y CONSIDERANDO: 

La información obrante a fs. 2 - 3, 

Las reglamentaciones vigentes, 

La importancia que el mencionado evento reviste para la comunidad 

académica en general y para la Facultad de Lenguas en particular, 

y el tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Declarar dé interés institucional a las jornadas "Homenaje a Borges a 

los 50 años de El Hacedor" que se llevarán a cabo los días 14 y 15 
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de octubre de 2010 en la sede de la Facultad de Lenguas de la 

Universidad Nacional de Córdoba. 

Art . 2°.- Comuníquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A VEINTiÚN DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 

MIL DIEZ. 
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